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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDI-
GO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO, EN MATERIA DE PENSIÓN COMPEN-
SATORIA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANITA

NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO, INTEGRANTE DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva y de la
Conferencia para la Programación
de los Trabajos Legislativos.
Presente.

La que suscribe, diputada Juanita Noemí
Ramírez Bravo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de esta Sep-
tuagésima Tercera Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 36 fracción II y 44 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; y 8º fracción II, 234 y 235 de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, me permito presen-
tar a esta Soberanía Popular Iniciativa que contiene Proyecto
de Decreto que reforma el artículo 258 del Código Fami-
liar para el Estado de Michoacán de Ocampo, en materia
de Pensión Compensatoria, al tenor de la siguiente

ExpOSICIÓN DE MOTIVOS

El matrimonio, como una institución, se pue-
de definir como la unión libre de dos personas para
realizar la comunidad de vida, en donde ambos cón-
yuges se comprometen ante el Estado Mexicano en
procurarse respeto, igualdad y ayuda mutua.

El matrimonio se basa en la permanencia vo-
luntaria y el apoyo recíproco entre ambos, motivo por
el cual, específicamente en el rubro económico, los
roles de vida de cada uno generalmente sufren modi-
ficaciones, con pleno consentimiento, con el objetivo
de procurar dicha unión.

Entre esos cambios, consideramos que, por
lo general, uno de los cónyuges dedica la mayor parte
de su tiempo y energías al hogar, en labores que com-
prenden el cuidado y la educación de los hijos, y a
realizar servicios domésticos.

Según informa el Instituto Nacional de Mu-
jeres, uno de los principales problemas que enfrentan
las mujeres al integrarse a la vida laboral, están la
doble jornada y la percepción salarial baja, mismas
que tienen su origen en la construcción social de que,

generalmente, es aceptado que la mujer trabaje do-
ble, tanto en el hogar, como en otra actividad
económica. Mas este modelo puede invertirse, inde-
pendientemente del sexo del cónyuge.

Para los hogares esto significa un ahorro mo-
netario, si se considera que para obtener el mismo
grado de bienestar en el hogar, sin efectuar dicho tra-
bajo, se tendrían que erogar cantidades importantes
de dinero.

En este sentido es importante señalar que la
Suprema Corte en aplicación al nuevo paradigma de
derechos humanos, ha considerado los derechos de
los diversos tipos de familia que hoy existen, al emi-
tir criterios para buscar la eliminación de estereotipos
de género.

En México la mayoría de las mujeres casadas
se dedican preponderantemente a los quehaceres pro-
pios del hogar, así como al cuidado y educación de los
hijos, lo cual les limita sus oportunidades de desa-
rrollarse profesional o laboral, con lo que reducen
notablemente la obtención de ingresos en compara-
ción con los del marido; Aunque como se ha comentado
anteriormente, este modelo puede invertirse entre
ambos cónyuges.

Por lo que tratándose de un matrimonio cele-
brado bajo el régimen de separación de bienes, el
concepto de «Pensión Compensatoria» se entiende
como el medio de protección con la finalidad de corre-
gir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento
injustos derivados de que uno de los cónyuges asu-
me las cargas domésticas y familiares en mayor medida
que el otro, por lo que se ve imposibilitado su desa-
rrollo en una actividad laboral o profesional
económicamente retribuida.

Ya en 2014 la Suprema Corte de Justicia de la
Nación fijó el criterio de los cónyuges están obligados
a proporcionar dicha pensión compensatoria para co-
rregir un posible desequilibrio económico, así como
prestarse medios necesarios para la subsistencia.

Cabe resaltar también, que con fecha 6 de
octubre de 2016, el Senado de la República, con base
en estos antecedentes antes mencionados, envió un
punto de acuerdo al Estado de Michoacán, y a las en-
tidades federativas así convenidas, por el que se
exhorta a los congresos locales a incorporar la pen-
sión compensatoria en su legislación civil.

En este sentido, la presente iniciativa tiene
como fin acatar dicho punto de acuerdo y reconocer el
derecho del cónyuge a ser protegido económicamente
por haber realizado actividades no remuneradas du-
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rante el matrimonio, especialmente en tareas de man-
tenimiento del hogar y del cuidado de los hijos.

Finalmente, es de reconocer que con la adop-
ción de esta reforma, se reconocen la opinión de la
Suprema Corte en la materia, y se garantiza una le-
gislación actualizada, que se traduce en beneficio
práctico para los michoacanos.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 36 fracción II y 44 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; y 8º fracción II, 234 y 235, de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, me permito some-
ter a la alta consideración del Pleno de esta Soberanía
Popular la siguiente Iniciativa que contiene Proyecto
de

DECRETO

Único. Se reforma el artículo 258 del Có-
digo Familiar para el Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 258: Al solicitarse el divorcio, los cón-
yuges tendrán derecho a exigir una compensación que
no podrá ser superior al cincuenta por ciento del va-
lor de los bienes que hubieren adquirido durante el
matrimonio, considerando las reglas establecidas en
este Código respecto de los bienes propios y comu-
nes y siempre que:

I. Hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de
separación de bienes;
II. El reclamante que, teniendo la necesidad de reci-
birla y durante el lapso que duró el matrimonio, se
haya dedicado preponderantemente al desempeño del
trabajo no remunerado del hogar, y, en su caso, al
cuidado de los hijos o que la mayor parte de sus in-
gresos los hubiese invertido en el sostenimiento del
hogar y los integrantes de la familia; y,
III. Durante el matrimonio el reclamante no haya
adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido,
sean notoriamente menores a los de su cónyuge.

El juez oral, en la sentencia, habrá de resol-
ver atendiendo a las circunstancias especiales de cada
caso y considerando la situación económica que el
matrimonio hubiere tenido y su evolución.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor
a los treinta días siguientes al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y efectos legales correspondientes.

Morelia, Michoacán; a los 17 días del mes de
noviembre del año 2017.

Atentamente

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo
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